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AMPARO 1567/2018

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL: En la ciudad de Zapopan, 

Jalisco, siendo las nueve horas con veintisiete minutos del 

veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, hora y fecha señaladas 

para la celebración de la audiencia constitucional en el presente 

juicio de garantías número 1567/2018, el licenciado Juan Manuel 

Villanueva Gómez, Juez Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, quien actúa 

con la licenciada Claudia Verónica Montes Castro, Secretaria que 

autoriza y da fe, encontrándose en audiencia pública la declaró 

abierta con apoyo en el artículo 124 de la Ley de Amparo en vigor, 

sin la asistencia de las partes. Acto continuo, la Secretaria da 

lectura a la demanda de garantías y procede a efectuar una 

relación de las constancias que obran en autos, entre las que 

destacan las siguientes: a).- Pruebas documentales,  instrumental 

de actuaciones y presuncional legal y humana que ofreció con su 

demanda de garantías (fojas 13 y 15 a 41 de autos);  y, b).- 

Informe justificado rendido por la Titular de la Dirección Jurídica 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, en representación del 

Titular de dicha dependencia, al que anexó documentales y exhibe 

nombramiento (fojas 48 a 278  y 280 a 282 del sumario). 

Enseguida se abre el periodo probatorio, y con apoyo en los 

artículos 119 y 123 de la ley de la materia, se admiten y se tienen 

por desahogadas, en razón de su propia naturaleza, las pruebas 

documentales antes relacionadas. No existiendo ninguna otra 

prueba pendiente de proveer, se cierra este período y se abre el 

de alegatos, y como no se formuló alguno se cierra dicho periodo. 

Con lo anterior se dan por concluidas estas dos fases de la 

presente audiencia, levantándose esta acta para constancia legal, 
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que firman los que en ella intervinieron; por lo que el Juez de 

Distrito procede a dictar la sentencia que corresponda.

V I S T O S, para resolver, los autos del juicio de amparo 

número 1567/2018, promovido por  *****  *********  *****, 

contra actos del Director del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Jalisco, por estimarlos violatorios de los derechos 

fundamentales establecidos en los artículos 6, 14, 16  y 17 de la 

Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos; y,

RR EE SS UU LL TT AA NN DD OO ::

PRIMERO.- Mediante escrito presentado el veinticinco e 

mayo de dos mil dieciocho, ante la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, por ***** ********* *****, 

por su propio derecho, solicitó el amparo y protección de la 

Justicia Federal, contra las autoridades y por los actos que a 

continuación se precisan: 

"III.- AUTORIDAD RESPONSABLE: Tiene tal calidad, el 

"del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 

"PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

"ESTADO DE JALISCO, (en lo sucesivo ITEI), con domicilio en 
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"avenida Vallarta 1312, Colonia Americana, Ciudad de 

"Guadalajara. --- IV.- ACTO RECLAMADO.- Lo hago consistir en 

"la ilegal resolución del Recurso de Transparencia 072/2017 de 

"fecha 2 de mayo de 2018, emitido por ITEI, misma que me fue 

"notificada el 4 de mayo de 2018, por correo electrónico y que me 

"causa perjuicio violentando mis garantías y derechos humanos al 

"debido proceso ya que este Instituto de Transparencia ITEI fue 

"omiso en cumplir las sanciones contra el sujeto obligado morena 

"en Jalisco que debió aplicar, dándole privilegios procesales 

"indebidos violentando la imparcialidad y las formales del 

"procedimiento, que está obligado a respectar (sic)."

SEGUNDO.- Este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, al que por 

razón de turno, correspondió el conocimiento de la demanda de 

amparo indirecto de que se trata, la registró bajo el número 

1567/2018, mediante acuerdo de veintinueve de mayo de dos mil 

dieciocho, admitió la aludida demandada y en términos del artículo 

117 de la Ley de Amparo en vigor, requirió a la autoridad 

señalada como responsable la rendición de su informe justificado, 

asimismo, se dio al Agente del Ministerio Público de la adscripción, 

la intervención que legalmente le corresponde. 

Tramitado que fue el juicio de garantías de referencia por su 

cauce legal, en su oportunidad se celebró la audiencia 

constitucional, con el resultado que se asienta en el acta 

respectiva; y,

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, es legalmente 
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competente para resolver el presente juicio de garantías, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 103, fracción I, y 

107, fracción IV, constitucionales, 1°, fracción I, 35, 37 y 107 de la 

Ley de Amparo en vigor, 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; así como en el Acuerdo General 3/2013, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de febrero del año dos mil trece, 

relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 

circuitos en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito.

SEGUNDO.- Según lo ordena el numeral 77, fracción I, de 

la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, este órgano 

jurisdiccional, procederá a precisar el acto que la impetrante de la 

protección constitucional, reclama a las autoridades responsables.

Del análisis integral de la demanda de amparo, se aprecia 

que el peticionario de garantías reclama de la autoridad 

responsable lo siguiente:

La resolución de dos de mayo de dos mil dieciocho, emitida 

en el recurso de transparencia ********, en la que no se aplicaron 

las sanciones contra el sujeto obligado, por no cumplir dentro del 

término legal establecido. 

TERCERO.- Son ciertos los actos reclamados a la autoridad 

responsable Titular del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

pues así lo manifestó la Titular de la Dirección Jurídica de dicho 
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Instituto al rendir informe justificado en su nombre (fojas 48 a 78) y 

se corrobora con las documentales que anexo al mismo (fojas 79 a 

278 del sumario), las cuales, atento a lo dispuesto en los artículos 

202 y 207 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, tienen pleno valor 

probatorio, por lo que se tiene plenamente acreditada la certeza de 

los actos.

Resulta aplicable al respecto, la jurisprudencia 278, 

publicada en la página 231, Tomo VI, del Apéndice al semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, con el texto y rubro:

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él  confiesa 

"la autoridad responsable que es cierto el acto que se reclama,  

"debe  tenerse  éste como  plenamente probado, y entrarse a 

"examinar  la  constitucionalidad  o  inconstitucionalidad de ese 

"acto."

CUARTO.- El estudio de las causales de improcedencia del 

juicio de amparo, debe realizarse de manera preferente al de 

fondo de la cuestión planteada, ya que es de orden público, atento 

a lo dispuesto por el artículo 62 de la ley de la materia en vigor.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 814, 

consultable en la página quinientos cincuenta y tres del Tomo VI 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, 

que dice:

"IMPROCEDENCIA,"IMPROCEDENCIA,  CAUSALESCAUSALES  DE.DE.  ENEN  ELEL  JUICIOJUICIO  DEDE  

"AMPARO.-"AMPARO.- Las causales de improcedencia del juicio de amparo, 

"por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo 

"aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia."
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Así, en el caso que nos ocupa, este Juzgador advierte de 

oficio que se actualiza la diversa causa de improcedencia 

contenida en la fracción XII, del artículo 61 de la ley de Amparo.

 En efecto, el artículo 61, fracción XII de la Ley de Amparo 

señala lo siguiente:

 “Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

 (…)

 XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos 

o legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la 

fracción I del artículo 5o de la presente Ley, y contra normas 

generales que requieran de un acto de aplicación posterior al 

inicio de su vigencia; 

 (…).”

 En relación con la aludida hipótesis, es importante dejar 

establecido que en términos de los artículos 107, fracción I, 

Constitucional y 107, fracción I, inciso g), de la Ley de la materia, 

el acceso al juicio de amparo, tratándose de actos de autoridades 

administrativas, se encuentra supeditado a la necesaria 

demostración de un interés (ya jurídico, ya legítimo) en la 

tramitación y resolución del proceso de amparo, con miras a 

obtener una sentencia protectora que redunde en un beneficio a la 

esfera jurídica del quejoso. 

 El estudio sobre la existencia o no del interés para acceder 

al juicio, constituye un tema que, de ordinario se identifica con la 

pretensión misma, y por ende, debe ser realizado como materia de 

fondo en la sentencia que se emita en la audiencia constitucional.
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 No obstante, el Máximo Tribunal del País, ha establecido 

que el auto inicial es ocasión propicia para que el Juzgador 

Federal examine las particularidades de la reclamación 

(pretensión, relación jurídica subyacente, etcétera), desde un 

punto de vista provisional, a efecto de determinar la existencia del 

interés en forma incipiente, pues ello es lo que justificaría, en todo 

caso, el inicio, tramitación y resolución, del juicio; lo que de otra 

forma sería ocioso.

 En apoyo a lo anterior se cita la tesis publicada en la 

décima época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, libro XXII, julio de 2013, tomo 1, página 559, con registro 

rápido de localización 2004008, que es del tenor siguiente:  

“INTERÉS LEGÍTIMO. SU EXISTENCIA INDICIARIA E 

INICIAL PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA ADMISIÓN DE 

UNA DEMANDA DE AMPARO, ACTIVA LAS FACULTADES 

DEL JUEZ PARA ANALIZAR PROVISIONALMENTE LAS 

RELACIONES JURÍDICAS EN QUE SE ALEGA LA EXISTENCIA 

DEL ACTO RECLAMADO. El artículo 107, fracción I, de la 

Constitución Federal, en su redacción actual, establece como 

presupuesto procesal de la acción constitucional el interés legítimo 

-para impugnar actos emitidos por autoridades distintas a las 

jurisdiccionales-, el cual ha sido definido por esta Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación como el interés 

personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y 

jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de 

concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del 

quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido 

amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud 

pública, o de cualquier otra; la configuración de este presupuesto 

procesal permite a las personas combatir actos que estiman 
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lesivos de sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titulares 

de un derecho subjetivo -noción asociada clásicamente al interés 

jurídico-; así, el interés legítimo se actualizará, en la mayoría de 

los casos, cuando existan actos de autoridad cuyo contenido 

normativo no es dirigido directamente a afectar los derechos de los 

quejosos, sino que, por sus efectos jurídicos irradiados 

colateralmente, ocasionan un perjuicio o privan de un beneficio, 

justamente por la especial situación que tiene en el ordenamiento 

jurídico. Una categoría de estos casos se presenta cuando los 

actos reclamados se dirigen a un tercero, quien promueve el juicio 

de amparo respecto del cual es relevante preguntarse sobre la 

ubicación jurídica del quejoso y determinar si existe una relación 

normativamente relevante entre ellos. Así, en estos casos, se 

exige que los jueces, al momento de determinar la admisión o no 

de una demanda de amparo, consideren provisionalmente y 

cuidadosamente las relaciones jurídicas en que se insertan las 

personas, como se plantea cada caso, pues justamente por la 

intensidad del tráfico de negocios jurídicos en un Estado 

Constitucional de derecho, como el nuestro, es necesario 

determinar individualmente las posibilidades de perjuicios o 

privación de beneficios que tengan una incidencia en los núcleos 

protectores de los derechos humanos, según el caso de que se 

trate, para lo cual no sólo interesa la relación directa de la 

autoridad o la ley con el quejoso (verticalmente), sino el análisis 

integral de la red de relaciones jurídicas en que se encuentran las 

personas (horizontal), por ejemplo, con otros particulares, en virtud 

de las cuales se detonen efectos perjudiciales de los actos 

reclamados, análisis que deberá perfeccionarse durante el trámite 

del juicio y, en su caso, resolverse en definitiva en la sentencia. 

Como es evidente, el ejercicio de esta facultad inicial de análisis 
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no implica necesariamente que el juez de amparo deba admitir a 

trámite el juicio, pues el resultado de esa valoración puede llevar a 

fundamentar el desechamiento de la demanda, si fuera notoria y 

manifiesta la improcedencia de la acción constitucional”.

 Con el propósito de analizar la causa de improcedencia 

propuesta, debe tomarse en cuenta lo previsto por los artículos 

107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 5, fracción I y 61, fracción XII, 

de la Ley de Amparo, que establecen: 

 "Artículo 107.- Las controversias de que habla el artículo 

103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia 

electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 

reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 

 I.- El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de 

parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 

derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre 

que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 

por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea 

de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 

orden jurídico. 

 Tratándose de actos o resoluciones provenientes de 

tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso 

deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 

manera personal y directa;

 […] 

 Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: P
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 I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de 

un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, 

siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 

violan los derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley y 

con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera 

jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 

situación frente al orden jurídico. 

 El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como 

interés legítimo. La autoridad pública no podrá invocar interés 

legítimo.

 […] 

 Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

 XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o 

legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la fracción I 

del artículo 5o de la presente Ley, y contra normas generales que 

requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su 

vigencia;

 […]"

 De conformidad con las normas trascritas, el juicio de 

amparo es improcedente contra actos que no causan un agravio 

actual y directo en la esfera de derechos del particular, ya sea 

jurídica o legítimamente. 

 El interés jurídico es el derecho que le asiste a un particular 

para reclamar a través de juicio de amparo, actos que considere 

violatorios de derechos fundamentales en su perjuicio; es decir, la 

afectación de un derecho subjetivo protegido por alguna norma 
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legal o la ofensa, daño o lesión en los derechos o intereses del 

particular, provocado por un acto de autoridad. 

 Dicho interés supone sólo la existencia de un interés 

cualificado respecto de la legalidad de determinados actos, el cual 

proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea 

directa o derivada de su situación particular respecto del orden 

jurídico. 

 De acuerdo con la explicación anterior, para efectos del 

juicio de amparo, la afectación al interés legítimo se acredita 

cuando la situación de hecho creada o que pudiera crear el acto o 

la ley impugnada pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste 

no sea indirecto, sino resultado inmediato de la ley o acto 

reclamados.

 En relación con lo anterior, resulta oportuno invocar, la tesis 

publicada en la décima época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, libro XVII, febrero de 2013, tomo 1, 

página 882, con registro rápido de localización 2002812, cuyo 

rubro y texto son:  

 “INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA 

CON EL INTERÉS SIMPLE. La reforma al artículo 107 

constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 

de junio de 2011, además de que sustituyó el concepto de interés 

jurídico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades para 

acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma 

no puede traducirse en una apertura absoluta para que por 

cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, ya que el 

Constituyente Permanente introdujo un concepto jurídico mediante 

el cual se exige al quejoso que demuestre algo más que un interés 

simple o jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que 
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puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del 

Estado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un 

beneficio personal para el interesado, pues no supone afectación a 

su esfera jurídica en algún sentido. En cambio, el interés legítimo 

se define como aquel interés personal, individual o colectivo, 

cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede 

traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio 

jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su 

esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole 

económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra. 

Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el 

interés simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley 

de Amparo, en relación con el numeral 107, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

 Para que el juicio de amparo prospere basta que los actos 

que se reclamen deriven de la actuación concreta de la autoridad y 

que cause algún perjuicio o afectación al gobernado, ya sea a 

alguno de sus derechos subjetivos protegidos por la norma o a 

alguno de sus derechos objetivos o personales, y que ese agravio 

en su esfera de derechos o particular, sea personal, directo o 

indirecto, es decir, les corresponde a los gobernados acreditar que 

se ubican en el supuesto de afectación del acto o hecho jurídico. 

 En relación con el interés legítimo, el precepto 107 

constitucional se reformó mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de seis de junio de dos mil once, de cuyo 

proceso legislativo se advierte lo siguiente: 

 “CÁMARA DE ORIGEN: SENADORES 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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 INICIATIVA DE SENADORES (GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRI) 

 México, D.F., a 19 de marzo de 2009. 

 Gaceta No. 352. 

 Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 

94, 100, 103, 107 y 112 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 Los suscritos Senadores Manlio Fabio Beltrones Rivera, 

Jesús Murillo Karam, Fernando Castro Trento y Pedro Joaquín 

Coldwell, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la LX Legislatura del H. Congreso 

de la Unión, en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 71, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 55 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Soberanía la 

siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 94, 100, 103, 107 y 112 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 […] 

 En la fracción II se establece quién tiene el carácter de 

“parte agraviada” en el juicio de amparo, señalándose que es 

aquella titular de un derecho o de un interés legítimo individual o 

colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola las 

garantías o los derechos previstos en el artículo 103 y con ello se P
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afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de 

su especial situación frente al orden jurídico. 

 En efecto, además del objeto de protección y los efectos de 

las sentencias, la cuestión más relevante del juicio de amparo 

tiene que ver con el tipo de interés exigido para solicitarlo. Hasta 

ahora, en nuestro país se ha seguido la idea de que para tal efecto 

es necesaria la existencia de un interés jurídico, identificado con el 

derecho subjetivo. 

 Si bien en el pasado esa forma de relación entre la situación 

de las personas y sus posibilidades de acceso a los procesos 

fuera correcta, toda vez que se pensaba a la sociedad mexicana 

como altamente homogénea cuando la forma de representación 

de la sociedad de nuestros tiempos es la pluralidad política y 

cuando existe una lucha social para lograr la incorporación al 

orden jurídico de una serie de demandas sociales, no es posible 

seguir exigiendo el interés jurídico para acudir al juicio de amparo. 

Ello nos conduce a concluir que la forma de resolver el problema 

del interés para acudir al juicio tiene que ver con la forma en que 

se vislumbran las posibilidades de acceso a la justicia.

 Frente a la disyuntiva de mantener el sistema en sus 

términos actuales o abrir nuevas posibilidades de impugnación, se 

propone introducir la figura del interés legítimo. Se trata de una 

institución con un amplio desarrollo en el derecho comparado y 

con algunos antecedentes en el nuestro que, justamente, permite 

constituir como quejoso en el amparo a aquella persona que 

resulte afectada por un acto en virtud de, o la afectación directa a, 

un derecho reconocido por el orden jurídico -interés jurídico- o, 

cuando el acto de autoridad no afecte ese derecho pero sí la 

situación jurídica derivada del propio orden jurídico. 
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 No obstante lo anterior, se propone limitarlo en tratándose 

de los actos o resoluciones provenientes de los tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo. En estos casos se están 

discutiendo las posiciones dentro de un litigio en el que, en 

principio, las partes tienen las mismas posibilidades procesales y 

los mismos medios de defensa, de modo tal que cualquier 

afectación de ese equilibrio por la postulación de un interés 

legítimo frente a otro jurídico, afectaría el equilibrio procesal que 

siempre es necesario mantener [...]” 

 Respecto a dicho numeral constitucional, debe citarse el 

diverso 6º de la Ley de Amparo, el cual establece: 

 “Artículo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la 

persona física o moral a quien afecte la norma general o el acto 

reclamado en términos de la fracción I del artículo 5o. de esta Ley. 

El quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por 

su apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en  

esta Ley. 

 Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento 

penal, podrá promoverlo, además, por conducto de su defensor o 

de cualquier persona en los casos en que esta Ley lo permita.”

 De lo anterior, se obtiene que el juicio de amparo es un 

medio de control, y se sigue siempre a instancia de parte 

agraviada, lo que quiere decir que la acción constitucional de 

amparo únicamente puede ejercitarla quien se vea perjudicado por 

la actuación de la autoridad. 

 Se desprende además, que el juicio de amparo no procede 

oficiosamente, es decir, constituye un requisito indispensable que P
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el gobernado resienta directamente una afectación en su esfera 

jurídica. 

 Conforme a los artículos 103, fracción I, de la Constitución, 

así como 6°, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo es un 

medio de control constitucional para proteger los derechos 

humanos reconocidos de los gobernados y las garantías 

otorgadas para su protección por la Constitución, y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, de los 

gobernados contra los actos de las autoridades, que se seguirá 

siempre a instancia de parte agraviada, es decir, aquélla a quien 

perjudique una ley, un tratado internacional, un reglamento o 

cualquier otro acto que se reclame, y con ello se afecte su esfera 

jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 

situación frente al orden jurídico. 

 Entonces, conforme a la reforma destacada podrán acudir a 

solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal, quien 

alegue tener un interés. 

 En ese sentido el texto constitucional diferencia los 

componentes de interés tratándose de actos o resoluciones 

provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 

de los restantes supuestos, como sucede cuando se reclaman 

actos de autoridades administrativas. 

 Interesa en el particular este segundo supuesto, pues el 

acto reclamado deriva de autoridades administrativas. En esta 

hipótesis debe señalarse que para demostrar el interés en el 

amparo convergen los siguientes elementos: 

 - La titularidad de un derecho o de un interés legítimo, ya 

sea individual o colectivo. 
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 - La afectación a un derecho reconocido por la Constitución. 

 - La afectación de la esfera jurídica de manera directa en 

virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 

 En ese contexto, se puede advertir que conforme al nuevo 

texto del artículo 107 constitucional, el interés permite constituir 

como quejoso, al titular de un derecho o de un interés legítimo ya 

sea individual o colectivo, siempre que demuestre que el acto 

reclamado viola los derechos reconocidos por la Constitución y por 

los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, y que con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de 

manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 

jurídico. 

 El interés para instar la acción de amparo se entiende aquel 

derecho o interés -individual o colectivo-, de cualquier persona, 

reconocido y protegido por el ordenamiento jurídico (Constitución y 

leyes que de ella emanen), así como por los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, es decir, 

es una situación jurídica que otorga al interesado la facultad de 

instar el respeto y el debido cumplimiento a la norma jurídica y, en 

su caso, de exigir una reparación por los perjuicios antijurídicos 

que de esa actuación deriven; por ende, para su existencia no se 

requiere de una afectación a un derecho subjetivo pero sí a la 

esfera jurídica del particular, ya sea de índole económica, 

profesional o de cualquier otra. 

 Sobre el tópico del interés jurídico, es menester acudir a la 

definición que establece la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: es aquel interés personal, individual o colectivo, actual y 

jurídicamente relevante que puede traducirse, en caso de 

concederse el amparo en un beneficio jurídico a favor del quejoso 
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derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, 

que puede ser de índole profesional, económico, de salud pública 

y de cualquier otra. 

 Por tanto, el interés legítimo permite constituir como 

quejoso en el amparo a aquélla persona titular de un derecho 

reconocido por la Constitución que resulte afectada en su esfera 

jurídica de forma directa o por virtud de su especial situación frente 

al orden jurídico.

 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis publicada en la décima 

época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 

XXIV, septiembre de 2013, tomo 3, página 1854, con registro 

rápido de localización 2004501, cuyo rubro y texto son: 

 “INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA 

PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME 

AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado 

precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá 

siempre a instancia de parte agraviada, "teniendo tal carácter 

quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 

individual o colectivo", con lo que atribuye consecuencias de 

derecho, desde el punto de vista de la legitimación del 

promovente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al 

legítimo, pues en ambos supuestos a la persona que se ubique 

dentro de ellos se le otorga legitimación para instar la acción de 

amparo. En tal virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a 

la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de amparo 

debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que 

le asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. Así, los 
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elementos constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: 

a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) 

que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el 

agravio correspondiente. Por su parte, para probar el interés 

legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma 

constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso 

en beneficio de una colectividad determinada; b) el acto reclamado 

transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o 

colectiva; y, c) el promovente pertenezca a esa colectividad. Lo 

anterior, porque si el interés legítimo supone una afectación 

jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo 

que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la 

demanda de amparo. Sobre el particular es dable indicar que los 

elementos constitutivos destacados son concurrentes, por tanto, 

basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa 

intentado sea improcedente”.

En el caso, el acto reclamado por la parte quejosa, 

esencialmente consiste en la omisión por parte de la responsable 

en aplicar las sanciones contra el sujeto obligado Partido Morena 

en Jalisco, por no proporcionar la información dentro del término 

legal establecido para tal efecto, en la resolución de dos de mayo 

de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de transparencia 

********.  

Sin embargo, el solicitante del amparo no evidencian ni 

señalan en forma alguna cómo ese hecho le irroga un perjuicio 

directo o indirecto en su esfera jurídica individual, como lo exige 

los artículo 107, fracción I, de la Constitución, así como el 5°, 

fracción I, de la Ley de Amparo y que lo legitime para promover el 

juicio de garantías. 
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 Máxime que la responsable impuso al sujeto obligado una 

amonestación pública, y éste le proporcionó la información que 

solicitó, tal como se advierte de las constancias que la 

responsable anexó a su informe justificado.

En efecto, el peticionario de amparo aduce como 

fundamento de su pretensión la existencia de un mero interés 

simple que, según su dicho, pues que la responsable no impuso la 

sanción correspondiente al sujeto obligado, Partido Morena en el 

Estado de Jalisco, en el recurso  ******** , por no haber 

proporcionado la información que se le solicitó en el término 

establecido para tal efecto;  empero, no hace señalamiento alguno 

del por qué dicha situación le causa un perjuicio en su esfera 

jurídica, así entonces no se llega a configurar el interés legítimo 

necesario para acudir al juicio de garantías, ya que éste es una 

posición intermedia entre el interés simple y el interés jurídico, sin 

que llegue a asemejarse o analogarse a alguno de ellos. 

Lo anterior, en virtud de que el interés legítimo se basa 

primordialmente en la existencia de un interés de mayor dimensión 

que el simple, es decir, en un interés cualificado, actual y real, que 

se traduce en que el acto reclamado afecte la esfera jurídica 

concreta del gobernado por virtud de la especial situación que éste 

guarde en relación con el orden jurídico, de modo que la 

promoción y resolución favorable del juicio de garantías le reporte 

un beneficio concreto y real, pues esa es precisamente la finalidad 

de dicho medio extraordinario de defensa que, conforme al artículo 

77 de la Ley de Amparo, tiene por efecto restituir al agraviado en 

el goce de la garantía violada, restableciendo las cosas al estado 

que guardaban antes de la violación, cuando el acto sea positivo; y 
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cuando sea negativo, su efecto será obligar a la autoridad a que 

actúe en el sentido de respetar la garantía de que se trate. 

En conclusión, el derecho en el que se sustenta la demanda 

de amparo, que aquí se analiza, se traduce en un interés simple 

de todo gobernado, pero no constituye ni puede asimilarse al 

interés legítimo que el artículo 107 constitucional, fracción I, 

establece como requisito de procedencia del juicio de amparo. 

Efectivamente, el derecho que aduce violado el peticionario 

de garantías constituye un derecho abstracto (interés en la mera 

legalidad), sin que con la consecución del mismo pueda obtenerse 

un provecho concreto en su esfera jurídica particular. 

 Consecuentemente, no puede considerase que el sentido 

particular se imponga sobre un acto o ley, puesto que la reforma 

constitucional no reconoce ni mucho menos abre la posibilidad de 

que con base en un interés simple se acuda al juicio de garantías.

Luego, el interés legítimo no puede llegar a considerarse 

como un interés simple o equipararse a éste. En el interés legítimo 

es necesario que el acto produzca una afectación real y por virtud 

del amparo se restablezcan las cosas y se le resarza ese perjuicio 

que resintió el gobernado. 

De modo que si la pretensión de la parte quejosa no se 

basa en una situación concreta en la que la ilegalidad del acto 

reclamado se traduzca en una afectación a su esfera jurídica 

concreta, ni señalan y acreditan un nexo con el acto reclamado 

que incida en su círculo de derechos considerados en sí mismos, 

por lo que no puede considerarse que les asista un interés legítimo 

para acudir al amparo, en tanto que el derecho en abstracto no 

basta para iniciar la acción constitucional.
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 Por tanto, como la parte quejosa solo tiene un interés 

simple, es incuestionable que no es procedente el juicio de 

garantías en tanto que para la promoción de este medio 

extraordinario de defensa no basta la existencia de un interés 

simple sino que se requiere de un interés legítimo, el cual no se 

asimila en modo alguno al sustentado por el  peticionario de 

amparo; de ahí que se considere actualizada la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de 

Amparo.

 Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia publicada en 

la décima época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, libro 12, noviembre de 2014, tomo I, página 60, con 

registro rápido de localización 2007921, cuyo epígrafe y sinopsis 

son:   

 “INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA 

EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS). A consideración de este Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el párrafo primero de la 

fracción I del artículo 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que tratándose de la 

procedencia del amparo indirecto -en los supuestos en que no se 

combatan actos o resoluciones de tribunales-, quien comparezca a 

un juicio deberá ubicarse en alguno de los siguientes dos 

supuestos: (I) ser titular de un derecho subjetivo, es decir, alegar 

una afectación inmediata y directa en la esfera jurídica, producida 

en virtud de tal titularidad; o (II) en caso de que no se cuente con 

tal interés, la Constitución ahora establece la posibilidad de 
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solamente aducir un interés legítimo, que será suficiente para 

comparecer en el juicio. Dicho interés legítimo se refiere a la 

existencia de un vínculo entre ciertos derechos fundamentales y 

una persona que comparece en el proceso, sin que dicha persona 

requiera de una facultad otorgada expresamente por el orden 

jurídico, esto es, la persona que cuenta con ese interés se 

encuentra en aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto 

de los demás integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés 

cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, de tal forma que 

la anulación del acto que se reclama produce un beneficio o efecto 

positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto. En 

consecuencia, para que exista un interés legítimo, se requiere de 

la existencia de una afectación en cierta esfera jurídica -no 

exclusivamente en una cuestión patrimonial-, apreciada bajo un 

parámetro de razonabilidad, y no sólo como una simple 

posibilidad, esto es, una lógica que debe guardar el vínculo entre 

la persona y la afectación aducida, ante lo cual, una eventual 

sentencia de protección constitucional implicaría la obtención de 

un beneficio determinado, el que no puede ser lejanamente 

derivado, sino resultado inmediato de la resolución que en su caso 

llegue a dictarse. Como puede advertirse, el interés legítimo 

consiste en una categoría diferenciada y más amplia que el interés 

jurídico, pero tampoco se trata del interés genérico de la sociedad 

como ocurre con el interés simple, esto es, no se trata de la 

generalización de una acción popular, sino del acceso a los 

tribunales competentes ante posibles lesiones jurídicas a intereses 

jurídicamente relevantes y, por ende, protegidos. En esta lógica, 

mediante el interés legítimo, el demandante se encuentra en una 

situación jurídica identificable, surgida por una relación específica 

con el objeto de la pretensión que aduce, ya sea por una 
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circunstancia personal o por una regulación sectorial o grupal, por 

lo que si bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir 

el interés colectivo o difuso y el interés legítimo, lo cierto es que tal 

asociación no es absoluta e indefectible; pues es factible que un 

juzgador se encuentre con un caso en el cual exista un interés 

legítimo individual en virtud de que, la afectación o posición 

especial frente al ordenamiento jurídico, sea una situación no sólo 

compartida por un grupo formalmente identificable, sino que 

redunde también en una persona determinada que no pertenezca 

a dicho grupo. Incluso, podría darse el supuesto de que la 

afectación redunde de forma exclusiva en la esfera jurídica de una 

persona determinada, en razón de sus circunstancias específicas. 

En suma, debido a su configuración normativa, la categorización 

de todas las posibles situaciones y supuestos del interés legítimo, 

deberá ser producto de la labor cotidiana de los diversos 

juzgadores de amparo al aplicar dicha figura jurídica, ello a la luz 

de los lineamientos emitidos por esta Suprema Corte, debiendo 

interpretarse acorde a la naturaleza y funciones del juicio de 

amparo, esto es, buscando la mayor protección de los derechos 

fundamentales de las personas”.

 Resulta igualmente aplicable, la tesis publicada en la 

décima época del Semanario Judicial de la Federación, publicada 

el  viernes veintidós de mayo de dos mil quince a las nueve horas 

con treinta minutos, con registro rápido de localización 2009201, el 

tenor siguiente:   

“INTERÉS LEGÍTIMO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA 

AFECTACIÓN ALEGADA, DE RESULTAR EXISTENTE, SE 

EXTIENDA A LA POBLACIÓN EN GENERAL. Cuando una 

persona acude al juicio de amparo y alega una afectación jurídica 
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provocada por un acto de autoridad que, en todo caso, es 

resentida por toda la población en general -y no se involucre un 

derecho colectivo-, no puede dar lugar al nacimiento de un interés 

legítimo, por la imposibilidad lógica de identificar un agravio 

cualificado que surja de una especial situación del quejoso frente 

al orden jurídico. Por virtud del principio democrático, contenido en 

el artículo 40 constitucional y del principio de división de poderes, 

contenido en el artículo 49, debe concluirse que son los órganos 

democráticos los que deben resolver las inconformidades que son 

igualmente resentidas por toda la población."

 También es útil en este tema, la tesis publicada en la 

décima época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, libro 4, marzo de 2014, tomo II, con registro rápido de 

localización 2005976, que a la letra señala:    

 “INTERÉS LEGÍTIMO. EL RECLAMO DE UNA OMISIÓN 

POR PARTE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE OBLIGA AL 

QUEJOSO A EXPRESAR EL BENEFICIO QUE PUDIERA 

OBTENER DE RESULTAR BENEFICIADO DE CONCEDERSE 

EL AMPARO. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, definió el interés legítimo, como aquel interés personal -

individual o colectivo-, cualificado, actual, real y jurídicamente 

relevante, que pueda traducirse, si llegara a concederse el 

amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso. Asimismo, 

precisó que dicho interés deberá estar garantizado por un derecho 

objetivo, sin que dé lugar a un derecho subjetivo; debe haber una 

afectación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que 

puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de 

cualquier otra índole. Por tanto, si el quejoso plantea a título 

individual, la omisión del Ayuntamiento de efectuar una consulta 
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pública previa la aprobación del Reglamento del Tribunal de 

Arbitraje del Municipio de Guadalupe, Nuevo León, el que aún no 

ha sido publicado, sin expresar cuál es el beneficio que deja de 

obtener o cómo podría resultar beneficiado de concederse a su 

favor el amparo y la protección de la Justicia Federal, para 

entenderse que es objetivo su reclamo, es claro que únicamente 

existe un interés simple que no supone afectación a su esfera 

jurídica en algún sentido y, por tanto, resulta insuficiente para 

considerar que cuenta con un interés personal, cualificado, actual, 

real y jurídicamente relevante que pudiera traducirse en un 

beneficio jurídico a su favor."

 Respalda igualmente lo anterior la tesis publicada en la 

décima época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, libro XI, agosto de 2012, tomo 2, página 1792, con 

registro rápido de localización 2001355, del rubro y texto 

siguientes:   

 “INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. 

CARECE DE ÉL QUIEN MANIFIESTA QUE UN ACTO VIOLA EN 

SU PERJUICIO EL DERECHO HUMANO DE LA SOCIEDAD DE 

CONTAR CON SERVIDORES IDÓNEOS PARA 

DESEMPEÑARSE COMO JUZGADORES, LOS CUALES 

ASEGUREN UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA IMPARCIAL, SIN 

PRETENDER UN BENEFICIO DIRECTO O INDIRECTO EN SU 

ESFERA JURÍDICA INDIVIDUAL. De la exposición de motivos de 

la reforma en materia de amparo realizada al artículo 107, fracción 

I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 

2011, en vigor a partir del 4 de octubre siguiente, se advierte un 

énfasis especial en resaltar como requisito indispensable del 
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interés legítimo la existencia de una afectación indirecta en la 

esfera jurídica del individuo, por lo cual, el legislador empleó la 

frase "especial situación frente al orden jurídico" con un sentido de 

racionalidad, esto es, refiriéndose a situaciones concretas o 

excepcionales que guarden características diferentes a las 

generales en que pueden encontrarse los gobernados frente al 

orden jurídico, por lo cual es esa circunstancia la que debe 

apreciarse en cada caso concreto para determinar si existe o no 

un interés legítimo, el cual exige, como requisito mínimo, que el 

particular resienta un perjuicio real y actual en sus derechos, aun 

cuando la norma no le dé un derecho subjetivo o la potestad para 

reclamarlo directamente. Así, cuando el particular busca 

únicamente lograr un control de legalidad abstracto sobre un acto 

que, según manifiesta, viola en su perjuicio el derecho humano de 

la sociedad de contar con servidores idóneos para desempeñarse 

como juzgadores, los cuales aseguren una impartición de justicia 

imparcial, de acuerdo con el artículo 17 constitucional, sin 

pretender un beneficio directo o indirecto en su esfera jurídica 

individual, pues no refiere el modo en que esa impugnación le 

beneficiará ni demuestra cómo la concesión de amparo lo restituirá 

en el goce de un derecho violado, carece de interés legítimo, dado 

que tal afirmación no puede considerarse como una afectación 

real y actual en su esfera jurídica, sino que se traduce en una 

aseveración hipotética en cuanto al posible desempeño del 

funcionario judicial, pues a pesar de que a todos los individuos les 

interesa la legalidad de los actos realizados por el poder público, 

ese objetivo o intención es insuficiente, por sí mismo, para acudir 

al juicio de garantías. Es decir, el derecho en el que se sustenta 

dicha demanda se traduce en un interés simple que la ley 

reconoce a todo ciudadano, pero no puede asimilarse al interés 
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legítimo previsto en el precepto constitucional inicialmente citado. 

Aunado a lo anterior, no es el sentido de legalidad o la opinión 

particular sobre este concepto lo que puede llevar a una 

declaratoria de inconstitucionalidad pues, de ser así, todos los 

habitantes estarían legitimados para impugnar cualquier tipo de 

acto y se llegaría al absurdo de permitir que por cada uno se 

admitiera el amparo cuando se reclamaran derechos abstractos, lo 

que traería como consecuencia la existencia de un número 

indeterminable de procedimientos."

En consecuencia, lo que procede es sobreseer en el juicio, 

de conformidad con el artículo 63, fracciones IV y V,  de la Ley de 

Amparo.

Por lo expuesto, fundado, se:

R E S U E L V E:

ÚNICO.-  Se SOBRESEE  el presente juicio de garantías, 

promovido por ***** ********* *****.

Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firma el licenciado Juan Manuel Villanueva 

Gómez, Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, ante la licenciada Claudia 

Verónica Montes Castro, Secretaria que autoriza y da fe, el día 

treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, en que se terminó 

de engrosar la presente resolución. CONSTE.

CVMC*
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El Secretario CERTIFICA: Que el presente acuerdo 
coincide en su totalidad con el del expediente 
electrónico, de conformidad con los párrafos quinto y 
séptimo del artículo 3° de la Ley de Amparo. Doy FE.- 
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en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes
en lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


